
SECRETARÍA: Cartago Valle, 22 de octubre de 2021. A despacho del juez, 
informándole que la notificación de los demandados ANTHONY GODOY GUTIERREZ 
representado legalmente por su madre BEATRÍZ LORENA GUTIERREZ; MATHEW GODOY 
GONZALEZ representado legalmente por su madre CAROLINA GONZALEZ VERGARA se 
surtió de la siguiente manera:  

 
 
MATHEW GODOY GONZALEZ representado legalmente por su madre 
CAROLINA GONZALEZ VERGARA 
Fecha de notificación:    24/08/2021 
Término 2 días Dec. Leg. 806/2020:   25 y 26 ago/2021 
Inicia término 5 días para pagar  
y 10 para proponer excepciones:     27/08/2021   
Días hábiles para pagar:     27, 30 y 31 ago/2021; 1 y 2 sep/2021   
Días inhábiles:      28 y 29 ago/2021. 
Días hábiles para excepcionar:    27, 30 y 31 ago/2021; 1, 2, 3, 6, 7, 8 y 9 
sep/2021   
Días inhábiles:                                  28 y 29 ago/2021; 4 y 5 sep/2021 
Pronunciamiento:      8/09/2021. 
 
ANTHONY GODOY GUTIERREZ representado legalmente por su madre BEATRÍZ 
LORENA GUTIERREZ 
Fecha de notificación:    24/08/2021 
Término 2 días Dec. Leg. 806/2020:   25 y 26 ago/2021 
Inicia término 5 días para pagar  
y 10 para proponer excepciones:     27/08/2021   
Días hábiles para pagar:     27, 30 y 31 ago/2021; 1 y 2 sep/2021   
Días inhábiles:      28 y 29 ago/2021. 
Días hábiles para excepcionar:    27, 30 y 31 ago/2021; 1, 2, 3, 6, 7, 8 y 9 
sep/2021   
Días inhábiles:                                  28 y 29 ago/2021; 4 y 5 sep/2021 
Pronunciamiento:      NO 

 
Sírvase ordenar 
 

   
 
             JORGE ALONSO RESTREPO PELÁEZ 
             Escribiente.                      
 

República de Colombia 

 
Departamento del Valle del Cauca 
Juzgado Segundo Civil del Circuito 

Cartago-valle 
Email: j02cccartago@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

                    AUTO No. 859 
                    PROCESO EJECUTIVO 

                    RADICACIÓN No. 761473103002-2021-00116-00 
                   JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
                    Cartago- Valle, octubre veinticinco (25) de dos mil veintiuno 
(2021) 

 
OBJETO DE LA PROVIDENCIA 

Admitir el escrito contentivo de contestación de la demanda presentado 

por el demandado MATHEW GODOY GONZALEZ representado legalmente por 

su madre CAROLINA GONZALEZ VERGARA.  Además se tomarán otras 

decisiones. 
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 CONSIDERACIONES:  

Con seguimiento al informe secretarial que precede y como se verifica en 

el decurso procesal, admitida la demanda se dio impulso por parte del apoderado de 

la parte actora el trámite de notificación de los codemandados ANTHONY GODOY 

GUTIERREZ representado legalmente por su madre BEATRÍZ LORENA 

GUTIERREZ; MATHEW GODOY GONZALEZ representado legalmente por su 

madre CAROLINA GONZALEZ VERGARA. Situación fáctica que se vislumbra 

en el contenido del archivo 022 del expediente digital. No ocurriendo lo mismo 

respecto de THALIANA LUCÍA GODOY GIRALDO representada legalmente 

por su madre ISABEL JULIANA GIRALDO CORRALES. 

 

Destacándose que MATHEW GODOY GONZALEZ representado 

legalmente por su madre CAROLINA GONZALEZ VERGARA se pronunció 

ejerciendo su derecho de contradicción, oponiéndose a las pretensiones y 

formulando la excepción de mérito denominada “PREJUDICIALIDAD”. 

 

Ahora, en cuanto a ANTHONY GODOY GUTIERREZ representado 

legalmente por su madre BEATRÍZ LORENA GUTIERREZ, se tendrá por no 

contestada la demanda.  

 

Además, se requerirá al togado de la parte demandante para que se sirva 

acreditar la notificación del auto admisorio de la demanda a THALIANA LUCÍA 

GODOY GIRALDO representada legalmente por su madre ISABEL JULIANA 

GIRALDO CORRALES, puesto que no obra en el expediente manifestación alguna 

al respecto.    

 

Por otro lado, se agregará al expediente y se pondrá en conocimiento de 

la parte demandante la respuesta allegada por parte del Juzgado Promiscuo 

Municipal de Argelia, en el sentido que la solicitud de remanentes no surtía efecto. 

 

Finalmente, advierte el despacho que, por omisión involuntaria, en el 

numeral 5.1. de la parte resolutiva del auto del 13 de agosto de 2021 que libró 

mandamiento de pago se decretó como medida cautelar el embargo de los bienes que 

se llegaren a desembargar y del remanente del producto de los ya embargados, 

aprisionados dentro del proceso EJECUTIVO que cursaba ante el Juzgado 

Promiscuo Municipal de Argelia – valle del Cauca -, promovido por AUTOS DE 

RISARALDA S.A. contra FELIX ANTONIO GODOY RAMOS, con radicado 2018-



00211-00. Sin embargo, lo correcto es que tal proceso cursa es en el Juzgado 

Segundo Civil Municipal de Cartago – Valle del Cauca -.  

 

Entonces, de conformidad con el primer y último inciso del artículo 286 

del Código General del Proceso, que establece que  “Toda providencia en que se incurra 

en error puramente aritmético puede ser corregida por el juez que la dictó en 

cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante auto. (…) Lo 

dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por omisión o cambio 

de palabras o alteración de éstas, siempre que estén contenidas en la parte resolutiva 

o influyan en ella”.-negrillas fuera del texto-, se corregirá en la parte resolutiva de la 

presente providencia.  

 

En consecuencia, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de 

Cartago, Valle,  

 

RESUELVE:  

 

1º.- ADMITIR la contestación de la demanda, presentada por la parte 

demandada MATHEW GODOY GONZALEZ representado legalmente por su 

madre CAROLINA GONZALEZ VERGARA, de conformidad con lo expuesto en 

la parte motiva de la providencia.    

 

2º.-  CORRER TRASLADO de la contestación de la demanda y la 

excepción de mérito presentada por el apoderado de la parte demandada 

MATHEW GODOY GONZALEZ representado legalmente por su madre 

CAROLINA GONZALEZ VERGARA al demandante por el término de diez (10) 

días, de acuerdo con el numeral 1 del artículo 443 del CGP. 

 

3º.- RECONOCER al doctor JORGE ALIRIO VERGARA 

TRUJILLO como apoderado judicial de MATHEW GODOY GONZALEZ 

representado legalmente por su madre CAROLINA GONZALEZ VERGARA, en 

los términos y para los efectos del poder conferido por su representante legal.   

 

4°.-TENER POR NO CONTESTADA la demanda por parte de 

ANTHONY GODOY GUTIERREZ representado legalmente por su madre 

BEATRÍZ LORENA GUTIERREZ.   

 



5º.- REQUERIR al togado de la parte demandante para que se sirva 

acreditar la notificación del auto admisorio de la demanda a THALIANA LUCÍA 

GODOY GIRALDO representada legalmente por su madre ISABEL JULIANA 

GIRALDO CORRALES. 

 

6°.- GLOSAR EL EXPEDIENTE y poner en conocimiento de la parte 

demandante la respuesta allegada por el Juzgado Promiscuo Municipal de Argelia – 

Valle del Cauca -, respecto de la solicitud de embargo de remanentes visible al 

número 031 del expediente digital. Conforme lo dicho en la parte dogmática del auto.  

 

7°.- CORREGIR el error en que se incurrió en el numeral 5.1. de la 

parte resolutiva del Auto No. 687 del 13 de agosto de 2021 proferido en este 

asunto ejecutivo, en consecuencia, quedara así:  

“…5º.- DECRETAR como medidas cautelares…5.1. El embargo de los bienes 

que se llegaren a desembargar y del remanente del producto de los ya embargados, 

aprisionados dentro del proceso EJECUTIVO que en la actualidad cursa ante el Juzgado 

Segundo Civil Municipal de Cartago – Valle del Cauca -, promovido por AUTOS DE 

RISARALDA S.A. contra FELIX ANTONIO GODOY RAMOS, con radicado 2018-00211-00. 

Al efecto, LÍBRESE oficio con destino a la titular del mencionado despacho judicial, a quien 

se solicitará que una vez tome nota de tal medida informe al Juzgado sobre los resultados 

obtenidos…” 

 

8°.- NOTIFICAR este auto de acuerdo a lo dispuesto en el art. 9º del 

Decreto legislativo 806 de junio 4 de 2020.- 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE  

El Juez, 

          

DIEGO JUAN JIMÉNEZ QUICENO  
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